
INFORME DE LA ADMINISTRACION DE LEADERSMAKERS CIA. LTDA. 

EJERCICIO 2009 

A fin de dar cumplimiento a los requerimientos de la Ley de Compañías y a los 

estatutos de LEADERSMAKERS CIA. LTDA. a continuación me permito poner en su 

conocimiento, el informe de labores del ejercicio 2009. 

ANTECEDENTES 

Constitución.- LEADERSMAKERS CIA. LTDA. es una empresa de responsabilidad 

limitada, inscrita en el Registro Mercantil bajo el NO. 4035, tomo 140, del 08 de 

diciembre de 2009, con domicilio en la ciudad de quito. 

Objetivos.- Entre los objetivos principales está la importación, exportación, compra, 

venta, distribución y comercialización al por mayor y al por menor de todo tipo de 

bienes muebles como aquellos considerados como línea blanca y línea café. 

Capital.- El capital social de la compañía es de $400.00 dólares, y se encuentra 

dividido en cuatrocientas participaciones sociales iguales acumulativas e indivisibles de 

$1.00 cada uno, el mismo que se encuentra suscrito pagado en su totalidad. 

Gobierno.- La compañía estará gobernada por la Junta General de Socios, 

administrada por el Presidente, Gerente General y por todos los demás funcionarios 

que la Junta General de Socios acuerde designar. 

CUMPLIMIENTO DE OBJETIVOS 

Durante el ejercicio 2009, se culminaron los trámites para la constitución de la 

empresa, alcanzado la personería jurídica en diciembre del 2009. 

Se llegó a un acuerdo con EXPOCOMEX, para la distribución directa de RAINBOW a 

nivel nacional, para iniciar operaciones económicas a partir del lero. de enero de 

2010. 
E] Su NB] QUPERINTENDENCIA 

Se contrató el personal del área administrativa, vendedores para conte FEIYSBAÑÍ IAS 

plantearon metas de venta. 3 0 ABR. 2010 

OPERADOR 24 
QUITO 
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RECOMENDACIONES 

Se recomienda a los socios, incrementar el capital de inversión para adquirir los 

equipos necesarios que permitan satisfacer la demanda del cliente. 

Establecer procedimientos de control interno para el área de ventas, cartera, 

proveedores e inventarios y bancos. 

  

GERENTE GENERAL 

Quito, enero 12 de 2010 

 


